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A C U E R D O S: 
Sesión Ordinaria No. 11/2019 
Consejo Consultivo Interno 
Instituto de Biología, UNAM 

 
1. Se acordó aprobar el Acta No. 10/2019 de la Sesión ordinaria anterior del 06 de 

noviembre de 2019. 

2. Se acordó aprobar la solicitud de Renovación de CONTRATO POR OBRA DETERMINADA 
de un miembro del personal académico del Departamento de Zoología.  

3. Se acordó aprobar una solicitud de renovación de BECA POSDOCTORAL (2do año) en el 
Departamento de Zoología 

4. Se acordó aprobar una solicitud de renovación de BECA POSDOCTORAL (2do año) en el 
Jardín Botánico. 

5. Se acordó aprobar la solicitud de PROMOCIÓN de un miembro del personal académico 
del Jardín Botánico.  

6. Se acordó aprobar a la DRA. MARISA MAZARI HIRIART, Investigador Titular “C” T.C. del 
Instituto de Ecología, UNAM, como miembro de la Comisión Evaluadora del PRIDE, 
durante el periodo de enero de 2020 a diciembre de 2021 en sustitución de la Dra. 
Susana Aurora Magallón Puebla.  

7. Se acordó aprobar la Convocatoria para la elección de dos miembros de la Comisión 
Dictaminadora del IBUNAM, que deben ser designados por el Personal Académico, 
durante el periodo febrero 2020 – enero 2022. 

8. Se acordó aprobar el Informe de Estancia Académica del Estudiante Alejandro 
Mendívil Malpica, del Laboratorio de Biología y Sistemática de Invertebrados Marinos 
(LaBSIM), Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Lima, Perú, con la Dra. Edna 
Naranjo García, Investigadora del Departamento de Zoología de este Instituto. 

9. Se acordó que una comisión formada por la Dra. Susana Magallón, el Dr. Alejandro 
Oceguera, el Dr. Robert Bye, el Dr. Martin Ricker y la Dra. Virginia León, trabaje 
sobre un borrador para definir el nombre y describir la naturaleza de un 
nombramiento especial para aquellos investigadores ajenos al IB, que desarrollen 
actividades de investigación en las instalaciones del instituto de manera regular 
durante un periodo determinado. 

10. Se acordó que la Administración del Instituto o las Jefaturas de Departamento no 
pagarán servicios de traducción o corrección de estilo de manuscritos, a menos que 
se justifique ampliamente a través de la entrega, en la Secretaría Académica, de una 
solicitud por escrito dirigida al Consejo Interno del IB.  

11. Se acordó aprobar la propuesta de la Dra. Susana Magallón de unificar los 
laboratorios de Biología Molecular de Zoología y Botánica con el Laboratorio de 
Secuenciación para formar un solo laboratorio de biología molecular. La 
administración central del IB destinará recursos para el mantenimiento de este 
laboratorio, que fluirán a través de la Secretaría Técnica. Se integrará una Comisión 
formada por miembros del personal académico del IB que sean expertos en técnicas 



de biología molecular. Esta comisión se encargará de elaborar un reglamento del 
laboratorio y supervisará su cumplimiento, el buen funcionamiento del laboratorio y 
elaborará la proyección anual para las necesidades presupuestales del mismo. 
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12. Se acordó que la Secretaria Académica difundirá el acta de acuerdos de cada sesión 
de Consejo Interno en los siguientes días a su celebración para conocimiento de la 
comunidad del IBUNAM. 

 

 


